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TARAPOTO 

RESOLUCION DE ALCALDIA NºJ3;3-2023-A-MPSM 

Tarapoto, 08 de Setiembre del 2023 . 

VISTO: 

El Informe N° 056-2023- OPMI-GPP- MPSM, de fecha 08 de setiembre de 2023, de la 

Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI), mediante el cual se informa al 

despacho de alcaldía sobre los Criterios de Priorización de la Municipalidad Provincial de 

San Martin y el Informe Legal N° 226-2023-OAJ-MPSM, y; 

CONSIDERANDO: 

Primero.- Que, de conformidad al Artículo 194º de la Constitución Política del Perú, ~s~~•·::~•t modificado por la Ley N° 27680 "Ley de Reforma Constitucie stablece que los 

A.Ses ~ , gobiernos locales gozar de autonomía política, eeóñomica los 
JURIO í\ - ' / 
r,, ,,, asuntos de su competencia, en concordancia con&e articulo inar 
"'NAPO ~ 

·--· - de la Ley N° 27972 Ley Orgánica de municipa;I· ,.........~-- en 

• · la facultad de ejercer actos de gobierno y de m· 
,~ 

gundo.- Que, mediante Decreto Legi · ---016, se crea el Sistema Nacional de Pr 

deroga la Ley Ne 27293 Ley del Sisi ema 

dministrativo del estado, con la finalida ~ 

destinados a la inversión para la efe\ ti 

infraestructura necesaria para el desarrol , 

Tercero. - Que, mediante Decreto Legisl t' 

N° 1252, que crea el Sistema Nacional de 

Cuarto.- Que, mediante Decreto Supremo 

Decreto Legislativo 1252, que crea el Sistema 

y Gestión de Inversiones y su Modificator 

Quinto. - Que, mediante Resolución Di~o~ 

enero de 2019, se aprueba la Directiva 

disposiciones que regulan el funcionamiento del 

-e 

bJe as 

gramación 
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Multianual y Gestión de Inversiones y los procesos y procedimientos para la aplicación de 

las Fases de! Ciclo de Inversión. 

<?io-. ·c~ 
;'cJ"."' e ºt sexto. - En el numeral 13.6 del artículo 13 de la Directiva invocada en el considerando 

g ! precedente, indica que la Oficina de Programación Multianual de Inversiones de los 
-z__ l> 

1 10 
,....§1

1 gobiernos regionales y gobiernos locales propone los criterios de priorización para las 
\P.'/ 

-~Lo inversiones que se enmarquen en sus competencias, los cuales consisten en la priorización 

de las funciones de su competencia. Estos criterios de priorización deben ser 

¡,.ov, e,~/ concordantes con los criterios de priorización sectoriales, así como con los planes 
t.. ,,_<:> o\ 

º G EN ,A "',~ nacionales sectoriales, regionales y locales establecidos en el planeamiento estratégico de 

~ ==AL'=lf/ acuerdo al SINAPLAN. ,..,,..,,. 
'l,¡AP ,o· 
~--/ 

Séptimo. - En el numeral 13.7 del artículo 13 de la Directiva arriba señalada, indica que los 

criterios de priorización de los gobiernos regionales y gobiernos locales son aprobados por 

el Órgano Resolutivo y publicados por la Oficina de Progrmación Multianual de Inversiones 

en su portal institucional, de acuerdo a los plazos establecid 

para la Fase de Programación Multianual de lnversio. es. __ -,/ 
Octavo. - Que, mediante Informe N° 056-20 - de 

... Programación Multianual de Inversiones, remit -~ e 

iorización, para el Programa Multianual de lnv 

ovincial de San Martin. 

~veno. - Que, mediante Informe N° ~ ) 2 

Oficina de Asesoría Legal concluy , q ~~ 

Inversiones ha propuesto los criterio el 

elaboración de la Programación Multi~ 

Municipalidad Provincial de San Martín, pro 

lo previsto en la Directiva N° 001-2019-E !@ 
OPMI-GPP-MPSM --... __ 

DÉCIMO: Estando 

Municipalidades; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR LOS CRI 

para la elaboración de la Programación Multianual Ali 1 -

Municipalidad Provincial de San Martín, de conformidad con la Resolución Directora! Nº 
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001-2019-EF/63.01 que Aprueba la Directiva General del Sistema Nacional de 

Programación Multianual y Gestión de Inversiones". 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente resolución a la Gerencia Municipal, 

Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, Oficina de Programación Multianual de 

Inversiones, Un idad Formuladora, Unidad Ejecutora de Inversiones y demás órganos 

competentes el fiel cumplimiento de la presente resolución. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER, la publicación de la presente Resolución en el Portal 

Institucional del Municipalidad Provincial de San Martín. 
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REGISTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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